
DIVISION DE SANIDAD ANIMAL 

 

(DEPARTAMENTO) 

Periodo de febrero 2020 vacunación contra la Fiebre Aftosa 

Se deberá vacunar todas las categorías de bovinos. El periodo comprenderá del 15 de febrero 

al 15 de marzo de 2020.- 

Como condiciones indispensables para entregar la vacuna, los titulares  deberán presentar: 

Declaración Jurada al 30 de junio del 2019; Planilla de Control Interno de existencias y 

Planilla de control sanitario ACTUALIZADAS. 

Es importante recordar  que al momento del retiro de las dosis es necesario poseer elementos 

apropiados para que las vacunas no pierdan la cadena de frío y por ende su efectividad, esto es, 

conservadora con hielo o refrigerante EN CANTIDAD SUFICIENTE. 

Cronograma y locales de entrega de vacuna en el departamento de : 

SECC. 

POLICIAL 
FECHA DE 

ENTREGA 
LUGAR DE ENTREGA HORARIO 

09 14 y 17/02/20   Comisaria de Agraciada 8 a 16 hrs 

Sub 9° 18/02/20                  Comisaría Cañada Nieto   8 a 12 hrs 

04 Y 05 17/02/20                  Comisaría 5° Dolores   8 a 16 hrs 

04 Y 05 18/02/20                  Comisaría 5° Dolores 8 a 16 hrs 

04 Y 05 19/02/20                  Comisaría 5° Dolores   8 a 16 hrs 

Sub 4° 20/02/20 Centro CAC Villa Soriano 9 a 12 hrs 

 12 26/02/20                    Comisaría Palmar 8 a 10 hrs 

07 26/02/20                  Colonia Progreso  11 a 13 hrs 

08 19/02/20 Comisaría de Perseverano 8 a 13 hr 

11 20/02/20 Comisaría de cuchilla del perdido  8 a 13 hr 

10 26/02/20  Comisaría 10 José E Rodó     8 a 14hr 

10 02/03/20 Comisaría 10 José E Rodó 8 a 14 hr 

10 03/03/20 Junta local RISSO     8 a 13 hr 

06 2 y 3/03/20 Comisaria Palmitas 8 a 16 hrs 

07 4 al 6/03/20 Oficina MGAP 
8:15A 15 

hrs 

03 9 al 11 Oficina MGAP 
8:15 a 15 

hrs 

    

    

    

 

SELLO OFICINA                                       FIRMA Y NOMBRE ENCARGADO 


